
ANEJO A 

DISPOSICIONES GENERALES 
Y DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS 
MATERIAS Y OBJETOS PELIGROSOS 



PARTE 1 

Disposiciones generales 



1.1.1 

1.1.2 

1.1.2.1 

1.1.2.2 

CAPÍTULO 1.1 

CAMPO DE APLICACIÓN Y APLICABILIDAD 

Estructura 

Los anejos A y B del ADR incluyen 9 partes. El anejo A está constituido por las partes de 1 a 
7 y el anejo B por las partes 8 y 9. Cada parte está subdividida en capítulos y cada capítulo en 
secciones y subsecciones (véase la tabla de las materias). En el interior de cada parte, el 
número de la parte está incorporado en los números de capítulos, secciones y subsecciones; 
por ejemplo, la sección 1 del capítulo 2 de la 4 Parte está numerada "4.2.1 ". 

Campo de aplicación 

De acuerdo con los objetivos del artículo 2 del ADR. en el anejo A se indica: 

a) las mercancías peligrosas cuyo transporte internacional queda excluido; 

b) las mercancías peligrosas cuyo transporte internacional está autorizado y las 
condiciones impuestas a estas mercancías (incluidas las exenciones), especialmente en 
lo referente a: 

la clasificación de las mercancías, incluidos los criterios de clasificación y los 
métodos de pruebas relativos a ellos; 

la utilización de los embalajes (incluido el embalaje en común); 

la utilización de las cisternas (incluido su llenado); 

los procedimientos de expedición (incluido el marcado y etiquetado de los bultos, 
la señalización de los medios de transporte, así como la documentación y los 
datos prescritos); 

las disposiciones relativas a la construcción, la prueba y la aprobación de los 
envases/embalajes y de las cistemas; 

la utilización de los medios de transporte (incluida la carga, la carga en común y 
la descarga). 

El anejo A del ADR también contiene algunas disposiciones que, según el artículo 2 del ADR. 
conciernen al anejo B o a la vez a los anejos A y B, como sigue: 

1.1.1 
1.1.2.3 
1.1.2.4 
1.1.3.1 
1.1.3.6 

1.1.4 
1.1.4.5 
Capítulo 1.2 
Capítulo 1.3 

Capítulo 1.4 
Capítulo 1.5 
Capítulo 1.6 
Capítulo 1.8 

Capítulo 1.9 
Capítulo 1.1 O 
Capítulo 3.1 
Capítulo 3.2 

Estructura 
(Campo de aplicación del anejo B) 

Exenciones relacionadas con la naturaleza de la operación de transporte 
Exenciones relacionadas con las cantidades transportadas por unidad de 
transporte 
Aplicabilidad de otros reglamentos 
Transporte realizado de forma distinta a la tracción por carretera 
Definiciones y unidades de medida 
Formación de las personas que intervienen en el transporte de las mercancías 
peligrosas 
Obligaciones de seguridad de los partícipantes 
Derogaciones 
Medidas transitorias 
Medidas de control y otras medidas de apoyo dirigidas a la observación de las 
disposiciones de seguridad 
Restricciones de transporte por parte de las autoridades competentes 
Disposiciones relativas a la protección 
Generalidades 
Columnas (1), (2), (14), (15) Y (19) (aplicación de las disposiciones de las 
partes 8 y 9 a materias u objetos concretos). 



1.1.2.3 

1.1.2.4 

1.1.3 

1.1.3.1 

A los fmes del artículo 2 del ADR. el anejo B indica las disposiciones referentes a la 
construcción, el equipamiento y la explotación de los vehículos autorizados para el transporte 
de las mercancías peligrosas: 

disposiciones relativas a los equipos, al equipamiento y a la explotación de los vehículos 
y a la documentación; 

disposiciones relativas a la construcción y a la aprobación de los vehículos. 

A los efectos del párrafo c) del artículo l del ADR, el término "vehículos" no designa 
necesariamente a un único y mismo vehículo. Una operación de transporte internacional se 
puede efectuar con varios vehículos diferentes, a condición de que ésta tenga lugar en el 
territorio de al menos dos Estados miembros, entre el expedidor y el destinatario indicados en 
la carta de porte. 

Exenciones 

Exenciones relacionadas con la naturaleza de la operación de transporte 

Las disposiciones del ADR no serán aplicables: 

a) a los transportes de mercancías peligrosas efectuados por particulares cuando estas 
mercancías estén acondicionadas para la venta al por menor y destinadas a uso personal 
o doméstico o a actividades de ocio o deportivas a condición de que se tomen medidas 
para impedir cualquier fuga de contenido en condiciones normales de transporte. 
Cuando estas mercancías sean líquidos inflamables transportadas en recipientes 
rellenables llenados por, o para, un particular, la cantidad total no sobrepasará los 60 
litros por recipiente y 240 litros por unidad de transporte. No se consideran embaladas 
para la venta al por menor las mercancías peligrosas en GRGIIBC, grandes embalajes o 
cisternas; 

b) a los transportes de máquinas o de material que no estén especificados en el presente 
anexo y que incluyan de modo accesorio mercancías peligrosas en su estructura o en sus 
circuitos de funcionamiento, a condición de que se tomen medidas para impedir 
cualquier fuga de contenido en condiciones normales de transporte; 

c) al transporte efectuado por empresas de modo accesorio a su actividad principal, como, 
por ejemplo, el aprovisionamiento de canteras, obras de edificación o de ingeniería civil, 
o para los trayectos de retomo desde estas obras o para trabajos de medición, de 
reparaciones y de mantenimiento, en cantidades que no sobrepasen 450 litros por 
envase/embalaje, incluidos los grandes recipientes para granel GRG y los grandes 
embalajes, ni las cantidades máximas totales especificadas en la sección 1.1.3.6. Se 
deben tomar medidas para impedir cualquier fuga en condiciones normales de 
transporte. Esta excepción no es aplicable para la clase 7. 

Sin embargo, los transportes efectuados por tales empresas para su aprovisionamiento 
o su distribución exterior o interior, no estarán afectados por la presente exención; 

d) el transporte efectuado por las autoridades competentes para las intervenciones de 
emergencias o bajo su control, en la medida que resulten necesarias en relación con 
estas intervenciones, especialmente los transportes efectuados: 

por vehículos de asistencia que transporten vehículos accidentados o averiados que 
contengan mercancías peligrosas; o 

para contener, recuperar y desplazar a lugar seguro adecuado más próximo, las 
mercancías peligrosas implicadas en un incidente o accidente; 

e) a los transportes de emergencias destinados a salvar vidas humanas o a proteger el medio 
ambiente, a condición de que se hayan adoptado todas las medidas necesarias para que 
dichos transportes se efectúen con total seguridad. 



1.1.3.2 

f) al transporte de depósitos fijos de almacenamiento, vacíos sin limpiar, que hayan 
contenido gases de la clase 2, grupos A, O o F, o materias de la clase 3 o de la clase 9 
de grupo de embalaje 11 o III o pesticidas de la clase 6.1 de grupo de embalaje 11 o I1I, 
con las condiciones siguientes: 

Todas las aberturas, excepto los dispositivos de descompresión (si existe alguno 
colocado), deben estar cerrados herméticamente; 

Se han tomado medidas para evitar cualquier fuga de contenido en condiciones 
normales de transporte; y 

La carga estará fijada sobre cunas o en jaulones o con otros dispositivos de 
manipulación o se fija al vehículo o contenedor de manera que no quede suelta ni 
se pueda desplazar en condiciones normales de transporte. 

Esta excepción no se aplica a los depósitos fijos de almacenamiento que hayan 
contenido materias explosivas desensibilizadas o materias prohibidas por el ADR. 

NOTA: Para las materias radiactivas, véase también el 1.7.1.4. 

Exenciones relacionadas con el transporte de gas. 

Las disposiciones del ADR no se aplicarán al transporte: 

a) de los gases contenidos en los depósitos o botellas de combustible· de un vehículo que 
efectúa una operación de transporte y que están destinados a su propulsión o al 
funcionamiento de uno de sus equipos (por ejemplo, frigoríficos) utilizados o destinados 
a una utilización durante el transporte. 

Los gases podrán ser transportados en depósitos o botellas fijas de combustible fijas, 
directamente conectadas al motor o al equipo auxiliar, o en recipientes a presión 
transportables que sean conformes a las disposiciones reglamentariamente apropiadas. 

La capacidad total de los depósitos o botellas de combustible de una unidad de 
transporte, incluidos los depósitos autorizados conforme al l.l.3.3. a), no deberán 
sobrepasar la cantidad de energía (MJ) o la masa (kg) correspondiente a un equivalente 
energético de 54 000 MJ. 

NOTA 1: El valor de 54 000 MJ para el equivalente energético corresponde al límite 
del 1.1.3.3 a) (1 500 litros). En lo que concierne al contenido energético de los 
carburantes, ver la tabla siguiente: 

Combustible 
Diesel 
Gasolina 
Gas natural (Biogas) 
Gas licuado del petróleo (GLP) 
Etanol 
Biodiesel 
Emulsiones 
Hidrógeno 

La capacidad total no deberá sobrepasar: 

1080 kg para el GNL y GNC; 
2250 litros para el GLP. 

Contenido energético 
36 MJ/litro 
32 MJ/litro 
35 MJ/Nm3 

24 MJ/litro 
21 MJ/litro 
33 MJ/litro 
32 MJ/litro 
11 MJ/Nm3 

NOTA 2: Todo contenedor dotado de un equipo destinado a fUncionar durante el 
transporte y estibado sobre un vehículo, será considerado como que forma parte 
integrante del vehículo y se beneficiará de las mismas excepciones en lo que concierne 
al combustible necesario para el fUncionamiento del equipo. 

b) (Suprimido); 

El término "combustible" incluye igualmente los carburantes 



1.1.3.3 

1.1.3.4 

1.1.3.4.1 

c) de los gases de los grupos A y O (de conformidad con 2.2.2.1), si su presión en el 
recipiente o la cisterna, a una temperatura de 20 oC, no excede de 200 kPa (2 bar) y si 
el gas no es ni licuado ni licuado refrigerado. Esto es igualmente aplicable para todos 
los tipos de recipientes o cisternas, por ejemplo, también para las diferentes partes de 
las máquinas o del equipamiento; 

NOTA: Esta exención no se aplica a las lámparas. Para las lámparas véase 1.1.3.10. 
d) de los gases contenidos en el equipo utilizado para el funcionamiento de los vehículos 

(por ejemplo los extintores), incluidas en las piezas de repuesto (por ejemplo los 
neumáticos inflados); esta excepción se aplica igualmente a los neumáticos inflados que 
se transporten como cargamento); 

e) de los gases contenidos en el equipo individual de los vehículos y necesarios para el 
funcionamiento de este equipo en concreto durante el transporte (sistema de 
refrigeración, acuarios, aparatos de calefacción, etc.), así como los recipientes de 
recambio para tales equipos y los recipientes a reponer, vacíos, sin limpiar, 
transportados en la misma unidad de transporte; 

f) de los gases contenidos en los productos alimenticios (excepto el n° ONU 1950), 
incluidas las bebidas gaseosas; y 

g) los gases contenidos en los balones y pelotas, destinados a uso deportivo. 
h) (Suprimido). 

Exenciones relativas al transpone de los combustibles líquidos 

Las disposiciones del ADR no se aplicarán al transporte: 

a) del combustible contenido en los depósitos de un vehículo que efectúe una operación 
de transporte y que sirva para su propulsión o para el funcionamiento de alguno de sus 
equipos utilizados o destinados a ser usados durante el transporte. 

El combustible podrá ser transportado en depósitos de combustible fijo, directamente 
conectado al motor o al equipo auxiliar del vehículo, de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias apropiadas, o podrá ser transportado en recipientes para 
combustibles portátiles tales como jerricanes. 

La capacidad total de los depósitos fijos no podrá exceder de 1500 litros por unidad de 
transporte y la capacidad de un depósito fijado a un remolque no deberá exceder de 500 
litros independientemente del hecho que el remolque esté remolcado o transportado 
sobre otro vehículo. En recipientes para combustibles portátiles podrá transportarse un 
máximo de 60 litros por unidad de transporte. Estas restricciones no se aplicarán a los 
vehículos de los servicios de intervención de urgencia. 

NOTA 1: Todo contenedor dotado de un equipo destinado a funcionar durante el 
transporte y estibado sobre un vehículo, será considerado como que forma parte 
integrante del vehículo y se beneficiará de las mismas excepciones en lo que concierne 
al combustible necesario para el funcionamiento del equipo. 

2: La capacidad total de los depósitos o botellas, incluidos los que contengan 
combustibles gaseosos, no deberá sobrepasar un valor de energía equivalente a 54000 
NJ (Ver NOTA 1 del 1.1.3.2 a). 

b) (Suprimido); 

c) (Suprimido). 

Exenciones relacionadas con disposiciones especiales o con mercancías peligrosas 
embaladas en cantidades limitadas o en cantidades exceptuadas 

NOTA: Para las materias radiactivas, véase también el 1.7.1.4. 

Algunas disposiciones especiales del capítulo 3.3 dejarán exento parcial o totalmente el 
transporte de mercancías peligrosas específicas, de las disposiciones del ADR. La exención se 
aplicará cuando la disposición especial se indique en la columna (6) de la tabla A del capítulo 
3.2 en referencia a mercancías peligrosas de la rúbrica afectada. 



1.1.3.4.2 

1.1.3.4.3 

1.1.3.5 

1.1.3.6 

1.1.3.6.1 

1.1.3.6.2 

1.1.3.6.3 

Algunas mercancías peligrosas podrán ser objeto de exenciones a condición de que se cumplan 
las disposiciones del capítulo 3.4. 

Algunas mercancías peligrosas pueden estar sujetas a exenciones cuando se cumplan las 
condiciones del Capítulo 3.5. 

Exenciones relacionadas con los envases/embalajes vacíos sin limpiar 

Los envases/embalajes vacíos (incluidos los GRGIIBC y los grandes embalajes), sin limpiar, 
que hayan contenido materias de las clases 2,3,4.1,5.1,6.1,8 y 9, no estarán sometidos a las 
disposiciones del ADR si se han adoptado medidas apropiadas con el fin de compensar los 
riesgos ocasionales. Los riesgos serán compensados si se han tomado medidas para eliminar 
todos los riesgos correspondientes para las clases de 1 a 9. 

Exenciones relacionadas con las cantidades transportadas por unidad de transporte 

A los fmes de la presente sub sección, las mercancías peligrosas estarán incluidas las categorías 
de transporte O, 1,2,3, o 4 como se indica en la columna (15) de la tabla A del capítulo 3.2. 
Los envases/embalajes vacíos, sin limpiar, que hayan contenido materias incluidas en la 
categoría de transporte "O", también se regirán según la categoría de transporte "O". Los 
envases/embalajes vacíos sin limpiar que hayan contenido materias comprendidas en una 
categoría de transporte distinta a "O", se regirán según la categoría de transporte "4". 

Cuando la cantidad de mercancías peligrosas a bordo de una sola unidad de transporte no 
supere los valores indicados en la columna (3) del cuadro en 1.1.3.6.3 para una categoría de 
transporte concreta (cuando las mercancías peligrosas a bordo de la unidad de transporte están 
dentro de la misma categoría) o el valor calculado según 1.1.3.6.4 (cuando las mercancías 
peligrosas a bordo de la unidad de transporte son de varias categorías), podrán ser 
transportadas en bultos en una misma unidad de transporte sin que sean aplicables las 
disposiciones siguientes: 

Capítulo 1.10, con excepción de los explosivos de la clase 1, de los N" ONU 0029, 
0030,0059,0065,0073,0104,0237,0255,0267,0288,0289,0290,0360,0361,0364, 
0365, 0366, 0439, 0440, 0441, 0455, 0456 Y 0500 Y con excepción de los bultos 
exceptuados de la clase 7, nOs ONU 2910 y 2911, si el nivel de actividad supera el 
valor A2; 

Capítulo 5.3; 
Sección 5.4.3; 
Capítulo 7.2 excepto V5 y V8 del 7.2.4; 
CVl del 7.5.11 
Parte 8 excepto 8.1.2.1(a) 

8.1.4.2 a8.1.4.5 
8.2.3 

Parte 9 

8.3.3 
8.3.4 
8.3.5 
Capítulo 8.4 
SI(3) y (6) 
S2(1) 
S4 
S5 
De S14 a S21; y 
S24 del capítulo 8.5. 

Cuando las mercancías peligrosas transportadas en la unidad de transporte pertenecen a la 
misma categoría, la cantidad máxima total está indicada en la columna (3) en el cuadro 
siguiente: 



Cantidad 

Categoría de Materias u objetos máxima 

transporte grupo de embalaje o código / grupo de clasificación o total por 

N° ONU unidad de 

(1) (2) 
transporte 

(3) 
O Clase 1: 1.1A/1.1 L/1.2 L/1.3 L/1.4 LyN° ONU 0190 O 

Clase 3: ~ONU3343 
Clase 4.2: materias pertenecientes al grupo de embalaje 1 
Clase 4.3: N°S ONU 1183, 1242, 1295, 1340, 1390, 1403, 1928, 

2813,2965,2968,2988,3129,3130,3131,3134,3148, 
3396, 3398 Y 3399 

Clase 5.1: N° ONU 2426 
Clase 6.1: N°S ONU 1051, 1600, 1613, 1614,2312,3250 Y 3294 
Clase 6.2: N°S ONU 2814, 2900 
Clase 7: N°S ONU del 2912 al 2919, 2977, 2978, del 3321 al 3333 
Clase 8: ~ ONU 2215 (ANHÍDRIDO MALEICO FUNDIDO) 
Clase 9: N°S ONU 2315,3151,3152 Y 3432, así como los objetos que 

contengan tales materias o mezclas 
así como los envases/embalajes vacíos sin limpiar que hayan contenido materias 
que figuran en esta categoría de transporte excepto los clasificados como ONU 
2908 

1 Materias y objetos pertenecientes al grupo de embalaje 1 y que no figuren en la 20 
categoría de transporte O, así como las materias y objetos de las clases: 
Clase 1: del1.1B a 1.1J"/ del 1.2B a 1.2J/ 1.3C/ 1.3G/ 1.3H11.3J/ 1.5D" 
Clase 2: grupos T, TC", TO, TF, TOC" Y TFC 

aerosoles: grupos C, CO, FC, T, TF, TC, TO, TFC yTOC 
productos quimicos a presión: N°S ONU 3502, 3503, 3504 Y 3505 

Clase 4.1: N°S ONU del 3221 al 3224 y del 3231 al 3240, 3533 y 3534 
Clase 5.2: N°S ONU del 3101 al 3104 y del 3111 al 3120 

2 Materias pertenecientes al grupo de embalaje II y que no figuren en las 333 
categorías de transporte O, 1 o 4, así como las materias y objetos de las clases: 
Clase 1: del1.4B a l.4G y 1.6N 
Clase 2: grupoF 

aerosoles: grupo F 
productos quirnicos a presión: N° ONU 3501 

Clase 4.1: N°S ONU del 3225 al 3230, 3531 y 3532 
Clase 4.3: ~ONU3292 
Clase 5.1: ~ONU3356 
Clase 5.2: N°S ONU del 3105 al 3110 
Clase 6.1: N°S ONU 1700,2016 Y 2017 y materias pertenecientes al grupo de 

embalaje III 
Clase 9: N°S ONU 3090, 3091, 3245, 3480 y 3481 

3 Materias pertenecientes al grupo de embalaje III y que no figuren en las lOOO 
categorías de transporte O, 2 o 4, así como las materias y objetos de las clases: 
Clase 2: grupos AyO 

aerosoles: grupos A y O 
productos quimicos a presión: N° ONU 3500 

Clase 3: ~ONU3473 
Clase 4.3: ~ONU3476 
Clase 8: N°S ONU 2794, 2795, 2800, 3028, 3477 y 3506 
Clase 9: N°S ONU 2990, 3072 

4 Clase 1: l.4S ilimitada 
Clase 4.1: N°S ONU 1331, 1345, 1944, 1945,2254 Y 2623 
Clase 4.2: N°S ONU 1361 Y 1362 grupo de embalaje III 
Clase 7: N°S ONU del 2908 al 2911 
Clase 9: N°S ONU 3268, 3499, 3508 y 3509 
así como los envases/embalajes vacíos sin limpiar que hayan contenido materias 
peligrosas, excepto las que figuran en la categoría de transporte O 

Para los N°S. ONU 0081, 0082, 0084, 0241, 0331, 0332, 0482, 1005 Y 1017, la cantidad máxima total por unidad de transporte 
será de 50 kg. 



1.1.3.6.4 

1.1.3.6.5 

1.1.3.7 

1.1.3.8 

1.1.3.9 

1.1.3.10 

En el cuadro anterior, se entenderá por "cantidad máxima total por unidad de transporte": 

para los objetos, la masa bruta en kilogramos (para los objetos de la clase 1, la masa 
neta en kg. de la materia explosiva; para la maquinaria y equipos, especificados en 
este Anejo como mercancías peligrosas, la cantidad total de productos peligrosos en 
ellos contenidos, en kilogramos o litros, según sea apropiado); 

para las materias sólidas, los gases licuados, los gases licuados refrigerados y los gases 
disueltos, la masa neta en kilogramos; 

para las materias líquidas, la cantidad total de mercancías peligrosas contenidas en 
litros; 

para los gases comprimidos, gases adsorbidos y los productos químicos a presión, la 
capacidad en agua del recipiente en litros. 

Cuando las mercancías peligrosas transportadas en la misma unidad de transporte pertenezcan 
a categorías de transporte diferentes, la suma de: 

la cantidad de materias y de objetos de la categoría de transporte 1 multiplicada por "50", 

la cantidad de materias y de objetos de la categoría de transporte 1 mencionados en la 
nota "a" en la parte baja del cuadro 1.1.3.6.3, multiplicada por "20", 

la cantidad de materias y de objetos de la categoría de trasporte 2 multiplicada por "3", y 

la cantidad de materias y de objetos de la categoría de transporte 3, 

no deberá sobrepasar" 1 000". 

A los fines de la presente subsección, no se tendrán en cuenta las mercancías peligrosas que 
quedan exentas en conformidad con las secciones de 1.1.3.1 a), b) y d) a f), 1.1.3.2 a 1.1.3.5, 
1.1.3.7, 1.1.3.9 Y 1.1.3.10. 

Exenciones relacionadas con el transporte de los sistemas de almacenamiento y de 
producción de energía eléctrica 

Las disposiciones del ADR no se aplican a los sistemas de almacenamiento y de 
producción de energía eléctrica (por ejemplo, baterías de litio, condensadores eléctricos, 
condensadores asimétricos, sistemas de almacenamiento con hidruro metálico y pilas de 
combustible): 

a) instalados en un vehículo que realice una operación de transporte y estén destinados 
a su propulsión o al funcionamiento de alguno de sus equipos; 

b) contenidos en un equipo destinado a su funcionamiento empleado o preparado para 
ser utilizado durante el transporte (por ejemplo un ordenador portátil). 

(Reservado) 

Exenciones relacionadas con mercancías peligrosas utilizadas como agentes 
refrigerantes o de acondicionamiento durante el transporte 

Las mercancías peligrosas, que sólo son asfixiantes (es decir, que diluyen o remplazan el 
oxígeno presente normalmente en la atmósfera), cuando se utilizan en vehículos o 
contenedores con fines de refrigeración o acondicionamiento, estarán sólo sujetos a las 
disposiciones de la sección 5.5.3. 

Exenciones relacionadas con el transporte de lámparas que contienen mercancías 
peligrosas 

Las siguientes lámparas no están sujetas al ADR, a condición de que no contengan material 
radiactivo y no contengan mercurio, en cantidades superiores a las especificadas en la 
disposición especial 366 del capítulo 3.3: 



1.1.4 

1.1.4.1 

1.1.4.2 

1.1.4.2.1 

a) Las lámparas que se recogen directamente de particulares y hogares cuando se 
transporten a un centro de recogida o reciclaje; 

NOTA: Esto también incluye las lámparas depositadas por los particulares en un 
primer punto de recogida, y posteriormente transportadas a otro punto de recogida o 
instalación intermedia de procesamiento o de reciclaje. 

b) lámparas que contienen cada una no más de 1 gr. de mercancías peligrosas y se 
envasen/embalen de manera que no haya más de 30 gr. de mercancías peligrosas por 
bulto, siempre que: 

i) las lámparas se fabriquen de acuerdo a un sistema de gestión de calidad 
certificado; 

NOTA: la norma ISO 9001 puede ser utilizada para este propósito. 

y 

ii) cada lámpara se embale individualmente en envases interiores, separados por 
tabiques, o esté envuelta individualmente en un material amortiguador que la 
proteja y esté envasada en embalajes exteriores resistentes que cumplan las 
disposiciones generales de 4.1.1.1 y sean capaces de superar una prueba de 
caída de 1,2 m; 

c) lámparas usadas, dañadas o defectuosas que contengan cada una no más de 1 gr. de 
mercancías peligrosas con no más de 30 gr. por bulto, cuando se transporten desde un 
centro de recogida o reciclaje. Las lámparas deberán ser embaladas en embalajes 
exteriores suficientemente resistentes para evitar la fuga de los contenidos en las 
condiciones normales de transporte que cumplan las disposiciones generales de 4.1.1.1 
y que sean capaces de pasar una prueba de caída de no menos de 1,2 m; 

d) lámparas que contengan gases únicamente de los grupos A y O (de conformidad con 
el 2.2.2.1 ), siempre y cuando sean envasadas de manera que los efectos de proyección 
asociados a la rotura de la lámpara, queden contenidos en el bulto. 

NOTA: Las lámparas que contengan material radiactivo se abordan en el 2.2. 7.2.2.2 b). 

Aplicabilidad de otros reglamentos 

(Reservado) 

Transporte en una operación de transporte que comporte un recorrido marítimo o aéreo 

Los bultos, los contenedores, las cisternas portátiles, los contenedores cisterna y CGEM que 
no cumplan por completo las disposiciones de envase y embalaje, de embalaje en común, de 
marcado y de etiquetado de los bultos o de fijación de indicaciones y de paneles naranja del 
ADR, pero que sean conformes a las disposiciones del Código IMDG o de las Instrucciones 
técnicas de la OACI, se admitirán para los transportes en una operación de transporte que 
conlleve un recorrido marítimo o aéreo, con las condiciones siguientes: 

a) Los bultos, si no van marcados y etiquetados conforme al ADR, deberán ir marcados y 
etiquetados conforme a las disposiciones del Código IMDG o de las Instrucciones 
técnicas de la OACI; 

b) Las disposiciones del Código IMDG o de las Instrucciones técnicas de la OACI serán 
aplicables al embalaje en común en un bulto; 

c) Para los transportes en una operación de transporte que conlleve un recorrido marítimo, 
los contenedores, las cisternas portátiles, los contenedores cisterna y CGEM, si no 
llevan placas-etiquetas y paneles naranja conforme al capítulo 5.3 del presente anejo, 
deberán llevar placas-etiquetas y las marcas de acuerdo con el capítulo 5.3 del Código 
IMDG. En este caso, se aplicaría solamente para la señalización del vehículo el párrafo 
5.3.2.1.1 del presente anejo. Para las cisternas portátiles, los contenedores cisterna y 
CGEM vacíos, sin limpiar, esta disposición se aplica hasta que se lleven a un lavadero 
de cisternas. 



1.1.4.2.2 

1.1.4.2.3 

1.1.4.3 

1.1.4.4 

1.1.4.5 

1.1.4.5.1 

1.1.4.5.2 

Esta derogación no será válida para las mercancías clasificadas como peligrosas en las clases 
de la 1 a la 9 del ADR, y consideradas como no peligrosas conforme a las disposiciones 
aplicables del Código IMDG o de las Instrucciones técnicas de la OACI. 

Las unidades de transporte formadas por uno o varios vehículos, distintos de los que 
transportan contenedores, cisternas portátiles, contenedores cisterna o CGEM según las 
disposiciones previstas en el 1.1.4.2.1 c), provistos de placas-etiquetas no conformes a las 
disposiciones del 5.3.1 del ADR. pero cuyas marcas y placas-etiquetas son conformes al 
capítulo 5.3 del Código IMDG, se admiten a los transportes efectuados en una cadena de 
transporte que incluya un recorrido marítimo con la condición de que se satisfagan las 
disposiciones del 5.3.2 del ADR relativas al panel naranja. 

Para el transporte en una cadena de transporte que tenga un recorrido marítimo o aéreo, los 
elementos de información requeridos por 5.4.1 y 5.4.2 Y por determinadas disposiciones 
especiales del capítulo 3.3, podrán ser reemplazados por la carta de porte y la información que 
requieren, respectivamente, el Código IMDG o las Instrucciones Técnicas de la OACI siempre 
y cuando se incluya cualquier información adicional que el ADR requiera. 

NOTA: Para el transporte conforme al 1.1.4.2.1, véase 5.4.1.1.7. Para el transporte en 
contenedores, véase 5.4.2. 

Utilización de cisternas portátiles tipo OMI aprobadas para los transportes marítimos 

Las cisternas portátiles tipo OMI (tipos 1,2, 5 Y 7) que no cumplan las disposiciones de los 
capítulos 6.7 o 6.8, pero que hayan sido construidas y aprobadas antes del 1 de enero de 2003 
de conformidad con las disposiciones del Código IMDG (Enmienda 29-98), podrán continuar 
siendo utilizadas si responden a las disposiciones en materia de pruebas y de controles 
periódicos aplicables del Código IMDG1. Además, deben cumplir con las disposiciones 
correspondientes a las instrucciones de las columnas (10) y (11) de la Tabla A del capítulo 3.2 
y del capítulo 4.2 del ADR. Véase también el 4.2.0.1 del Código IMDG. 

(Reservado). 

Transporte realizado de forma distinta a la tracción por ca"etera 

Cuando el vehículo que efectúe un transporte sometido a las disposiciones del ADR realice 
parte de su trayecto en forma distinta a la de tracción por carretera, le serán aplicables 
exclusivamente los reglamentos nacionales e internacionales que regulen ese modo de 
transporte de mercancías peligrosas, durante dicha parte del trayecto. 

En los casos indicados en la sección 1.1.4.5.1 anterior, las Partes contratantes del ADR 
afectados podrán convenir aplicar las disposiciones del ADR sobre la parte del trayecto en que 
el vehículo circula en forma distinta a la de tracción en carretera, con, si es necesario, 
disposiciones complementarias, a menos que acuerdos de este tipo entre las Partes contratantes 
del ADR afectados contravengan las cláusulas de los convenios internacionales que regulan el 
transporte de mercancías peligrosas por el modo de transporte utilizado para la circulación del 
vehículo durante dicha parte del trayecto, por ejemplo la Convención internacional para la 
protección de la vida humana en el mar (SOLAS), de las que las Partes contratantes del ADR 
también serían igualmente partes contratantes. 

Estos acuerdos deberán ser comunicados por la Parte contratante que ha tomado la iniciativa 
al Secretariado de la Comisión Económica de Naciones Unidas para Europa que los pondrá en 
conocimiento de todas las Partes contratantes. 

La Organización Marítima Internacional (IMO) ha publicado la circular DSC/Circ. 12 (y sus correcciones), titulada 
"Guidance on the Continued Use ofExisting IMO Type Portable Tanks and Road Tank Vehiclesfor the Transport ofDangerous 
Good" (Indicaciones relativas a la utilización continua de cisternas portátiles y vehículos cisternas de carretera tipo IMO 
para el transporte de mercancias peligrosas). El texto de esta guía está disponible en inglés en la siguiente dirección de internet 
de la IMO: www.imo.o¡;g. 



1.1.4.5.3 

1.1.5 

En el caso de que un transporte sometido a las disposiciones del ADR estuviese igualmente 
sujeto en todo o en parte de su recorrido, por carretera, a las disposiciones de un convenio 
internacional que regule el transporte de mercancías peligrosas mediante un modo de 
transporte distinto del transporte por carretera en virtud de las cláusulas de dicho convenio que 
extienda el alcance del mismo a ciertos servicios de automóviles, las disposiciones de este 
convenio internacional se aplicarán sobre este recorrido en concurrencia con las disposiciones 
del ADR que no sean incompatibles con aquéllas; las restantes cláusulas del ADR no se 
aplicarán en dicho recorrido. 

Aplicación de las normas 

Cuando sea necesario aplicar una norma y exista alguna discrepancia entre esa norma y las 
disposiciones del ADR, prevalecerá 10 dispuesto en el ADR. Los requisitos de la norma que 
no entren en conflicto con el ADR se aplicarán según 10 especificado, incluyendo los requisitos 
de cualquier otra norma o parte de una norma, referidos dentro de esa norma como normativa. 



1.2.1 

CAPÍTULO 1.2 

DEFINICIONES Y UNIDADES DE MEDIDA 

Definiciones 

NOTA: En esta sección figuran todas las definiciones de orden general o específico. 

En el ADR se entiende por: 

A 

"A través de o dentro de ", para el transporte de materias radiactivas, significa a través o dentro 
de los países en que se realiza un envío, pero excluye de forma expresa los países "sobre" los 
que un envío se efectúa por vía aérea, siempre que no haya escalas en esos países; 

"Acero de referencia", acero con una resistencia a la tracción de 370 N/mm2 y un alargamiento 
a la ruptura del 27 %; 

"Acero dulce", acero cuyo límite minimo de la resistencia a la ruptura por tracción está 
comprendida entre 360 N/mm2 y 440 N/mm2

; 

NOTA: Para las cisternas portátiles, véase el capítulo 6.7. 

"ADN", Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Vías 
Navegables Interiores; 

"A eroso 1 o Generador de aerosol", un objeto constituido por un recipiente no recargable que 
responde a las disposiciones en 6.2.6, hecho de metal, vidrio o plástico que contiene un gas 
comprimido, licuado o disuelto a presión, con o sin líquido, pasta o polvo, y equipado con un 
dispositivo de disparo que permite expulsar el contenido en forma de partículas sólidas o 
líquidas en suspensión en un gas, o en forma de espuma, de pasta o de polvo, o en estado 
líquido o gaseoso; 

"OlEA", la Agencia internacional de la energía atómica (OlEA), (OlEA, P.O. Box 100, A-
1400, Viena). 

"Aprobación" 

"Aprobación multilateral", para transporte de materias radiactivas, se refiere a la 
aprobación por parte de la autoridad competente del país de origen del diseño o de la 
expedición, según sea aplicable, y por parte de la autoridad competente de cada país a través 
del cual o del que se transporte la remesa; 

"Aprobación unilateral ", para el transporte de materias radiactivas, se refiere a la 
aprobación de un diseño que tiene que dar la autoridad competente del país de origen del 
diseño exclusivamente. Si el país de origen no es una Parte contratante de ADR, la 
aprobación requerirá un refrendo por parte de la autoridad competente de un país Parte 
contratante de ADR (véase 6.4.22.8); 

"Aseguramiento de la calidad", un programa sistemático de controles y de inspecciones 
aplicado por toda organización o todo organismo y dirigido a ofrecer una garantía apropiada 
de que las disposiciones de seguridad del ADR sean respetadas en la práctica; 

"Aseguramiento de la conformidad" (materia radiactiva), un programa sistemático de medidas 
aplicado por una autoridad competente con el objetivo de garantizar que las disposiciones del 
ADR sean respetadas en la práctica; 



''ASTM'', la American Society for Testing and Materials, (ASTM Internacional, 100 Barr Harbor 
Drive, PO Box C700, West Conshohocken, PA, 19428-2959, Estados Unidos de América); 

"Autoridad competente", la/s autoridad/es o cualquier organismo/s designado/s como tal/es en 
cada Estado y en cada caso en particular según el derecho nacional. 

B 

"Bandeja" (clase 1), hoja de metal, plástico, cartón o cualquier otro material apropiado, 
colocada en los envases interiores, intermedios o exteriores que permite una colocación 
ajustada en dichos envases. La superficie de la bandeja puede ser modelada de forma que los 
envases o los objetos puedan ser insertados con seguridad y separados los unos de los otros; 

"Bidón", un envase/embalaje cilindrico con fondo plano o combado, de metal, cartón, material 
plástico, contrachapado u otro material apropiado. Esta defmición engloba a los 
envases/embalajes que tengan otras formas, por ejemplo, los envases/embalajes redondos con 
caperuza cónica o los que tienen forma de balde. Los "toneles de madera" y los "jerricanes" 
no están incluidos en esta defmición; 

"Bidón a presión", recipiente a presión transportable soldado, de capacidad superior a 150 
litros y menor de 1.000 litros (por ejemplo, recipiente cilíndrico provisto de aros de rodadura 
y recipiente sobre patines o bastidor); 

"Bloque de botellas", conjunto de botellas unidas entre sí mediante una tubería colectora y 
transportada como un conjunto indisociable. La capacidad total no puede sobrepasar 3.000 
litros; para los bloques destinados a transportar gases tóxicos de la clase 2 (grupos que 
comienzan por la letra T, conforme a 2.2.2.1.3), esta capacidad está limitada a 1000 litros; 

"Bobina" (clase 1), dispositivo de plástico, madera, cartón, metal o cualquier otro material 
conveniente, formado por un eje central y, cuando procede, por paredes laterales en cada 
extremo del eje. Los objetos y las materias deben poder ser enrollados sobre el eje y ser 
retenidos por las paredes laterales; 

"Bote de gas a presión", véase ''Aerosol o Generador de aerosol"; 

"Botella", recipiente a presión transportable, de una capacidad no superior a 150 litros (véase 
también bloque de botellas); 

"Botellón", véase "bidón a presión" 

"Bulto", el producto fmal de la operación de embalaje preparado para su expedición, 
constituido por el propio embalaje o el gran embalaje o el GRGIlBC junto con su contenido. 
El término incluye los recipientes para gases como se definen en la presente sección así como 
los objetos que, por su tamaño, masa o configuración puedan transportarse sin embalaje o ser 
transportados en cestos, jaulas o en dispositivos que puedan ser manipulados. Excepto para el 
transporte de materias radiactivas este término no se aplicará a las mercancías transportadas a 
granel ni a las materias transportadas en cisternas; 

NOTA: Para las materias radiactivas, véase 2.2.7.2,4.1.9.1.1 Y el capítulo 6.4. 

e 

"Caja", envase/embalaje de lados compactos rectangulares o poligonales, de metal, madera, 
contrachapado, aglomerado de madera, cartón, plástico u otro material apropiado. Se podrán 
realizar pequeños orificios para facilitar la manipulación o la apertura, o para responder a los 
criterios de clasificación, con la condición de que no se comprometa la integridad del embalaje 
durante el transporte; 



"Caja móvil", véase "Contenedor"; 

"Caja móvil cisterna", debe ser considerado como un contenedor cisterna; 

"Calefacción a combustión", un dispositivo que utiliza directamente un combustible líquido o 
gaseoso y que no recupera el calor del motor de propulsión del vehículo; 

"Capacidad de un depósito o de un compartimento de un depósito ", para cisternas, volumen 
total interior de un depósito o del compartimento de un depósito expresado en litros o metros 
cúbicos. Cuando sea imposible llenar completamente el depósito o el compartimento de un 
depósito, por su forma o por su construcción, esta capacidad reducida se utilizará para la 
determinación del grado de llenado y para el marcado de la cisterna; 

"Capacidad máxima", volumen interior máximo de los recipientes o los envases o embalajes 
incluidos los grandes embalajes y los grandes recipientes para mercancía a granel (GRGIIBC), 
expresado en metros cúbicos o en litros; 

"Carga", todas las acciones efectuadas por el cargador conforme a la definición de cargador; 

"Cargamento completo", todo cargamento proveniente de un solo expedidor a quien queda 
reservado el empleo exclusivo de un vehículo o de un gran contenedor y para quién se efectúan 
todas las operaciones de carga y descarga, conforme a las instrucciones del expedidor o del 
destinatario; 

NOTA: El término correspondiente para materias radiactivas es "uso exclusivo". 

"Cargador", cualquier empresa que: 

a) carga las mercancías peligrosas en bultos, pequeños contenedores o cisternas portátiles en 
o sobre un vehículo o contenedor; o 

b) carga un contenedor, un contenedor para granel, un CGEM, un contenedor cisterna o una 
cisterna portátil sobre un vehículo; 

"Cargador de cisternas o Llenador", véase "Llenador"; 

"Cartucho de gas", véase "Recipientes pequeños que contiene gas "; 

"CEE-ONU", la Commission Económique des Nations Unies pour l'Europe, (CEE-ONU, 
Palais des Nations, 8-14 avenue de la PAix, CH-I211 Geneve 10, Suiza); 

"CGA ", la Compressed Gas Association (CGA, 14501 George Carter Way, Suite 103, 
Chantilly VA 20151, Estados Unidos de América); 

"CGEM", véase "Contenedor de gas con elementos múltiples"; 

"Cierre", un dispositivo que sirve para cerrar la abertura de un recipiente; 

"C/M", las Reglas uniformes relativas al contrato de transporte internacional por ferrocarril 
de mercancías (Anexo B del Convenio sobre transporte internacional por ferrocarril (COTIF)), 
en su versión modificada; 

"Cisterna", un depósito, incluidos sus equipos de servicio y de estructura. Cuando la palabra 
se utiliza sola, engloba los contenedores cisterna, las cisternas portátiles, las cisternas 
desmontables y las cisternas fijas, como se defmen en esta sección, así como las cisternas que 
constituyen elementos de vehículos batería o de CGEM; 

NOTA: Para las cisternas portátiles, véase 6.7.4.1. 

"Cisterna cerrada herméticamente", una cisterna destinada al transporte de líquidos con una 



presión de cálculo de al menos 4 bar, o destinada al transporte de materias sólidas 
(pulverulentas o granulares) cualquiera que sea su presión de cálculo cuyas aberturas están 
cerradas herméticamente, y que; 

está desprovista de válvulas de seguridad, de discos de ruptura, de otros dispositivos 
similares de seguridad o de válvulas de depresión; o 

está desprovista de válvulas de seguridad, de discos de ruptura o de cualquier otro 
dispositivo semejante de seguridad, pero está equipada de válvulas de depresión conforme 
a 10 dispuesto en el 6.8.2.2.3; o 

está provista de válvulas de seguridad precedidas de un disco de ruptura conforme al 
6.8.2.2.10, pero no está equipada de válvulas de depresión; o 

está provista de válvulas de seguridad precedidas de un disco de ruptura conforme al 
6.8.2.2.10, y de válvulas de depresión conforme a 10 dispuesto en el 6.8.2.2.3. 

"Cisterna desmontable", una cisterna con una capacidad superior a 450 litros, distinta de las 
cisternas fijas, las cisternas portátiles, y los contenedores cisterna y los elementos de vehículo 
bateria o de CGEM, que no ha sido concebida para el transporte de mercancías sin operaciones 
intermedias de carga y descarga y que, normalmente, no puede manipularse más que cuando 
está vacía; 

"Cisternafifa", una cisterna de una capacidad superior a 1000 litros que está fijada sobre un 
vehículo (que se convierte así en un vehículo cisterna) o que forma parte integrante del chasis 
de tal vehículo; 

"Cisterna portátil", una cisterna multimodal según las defmiciones del capítulo 6.7 o del 
Código IMDG, indicada por una instrucción de transporte como cisterna portátil (código T) 
en la columna (10) del tabla A del capítulo 3.2, Y que tiene, cuando se utiliza para el transporte 
de gases según se define en 2.2.2.1.1, una capacidad superior a 450 litros; 

"Cisterna para residuos que operan al vacío", una cisterna fija, una cisterna desmontable, un 
contenedor cisterna o una caja móvil cisterna principalmente utilizado para el transporte de 
residuos peligrosos, construida o equipada de forma especial para facilitar el llenado y la 
descarga de los residuos según las disposiciones del capítulo 6.10. 

Una cisterna que cumple íntegramente las disposiciones de los capítulos 6.7 o 6.8 no se 
considemrá cisterna para residuos que operan al vacío; 

"CMR ", el Convenio relativo al Contrato de Transporte Internacional de Mercancías por 
Carretera (Ginebra, 19 de mayo de 1956), en su versión revisada; 

"Código IMDG", el Código marítimo internacional de mercancías peligrosas, reglamento de 
aplicación del Capítulo VIT, Parte A del Convenio internacional de 1974 para la salvaguarda 
de la vida humana en el mar (Convenio SOLAS), publicado por la Organización marítima 
internacional (IMO) en Londres; 

"Componente iriflamable" (pam los aerosoles), de líquidos inflamables, sólidos inflamables o 
gases o mezclas inflamables, tal como se defmen en el Manual de Pruebas y de Criterios, Parte 
I1I, subsección 31.1.3, Notas 1 a 3. Esta designación no incluye las materias pirofóricas, las 
que experimentan un calentamiento espontáneo ni las materias que reaccionan en contacto con 
el agua. El calor químico de combustión deberá determinarse por medio de uno de los 
siguientes métodos: ASTM D 240, ISOIFDIS 13943: 1999 (EIF) 86.1 a 86.3 ó NFPA 30B. 

"Contenedor", un elemento de transporte (armazón u otro elemento análogo) 

que tiene un carácter permanente y es, por tanto, 10 suficientemente resistente para 
permitir su reiterada utilización; 

especialmente concebido para facilitar el transporte de las mercancías, sin operaciones 



intermedias de carga y descarga, mediante uno o varios modos de transporte; 

equipado con dispositivos que facilitan su estiba y su manipulación, especialmente para 
el trasbordo de un modo de transporte a otro; 

concebido de forma que sea fácil de llenar y de vaciar; 

con un volumen interior igual o superior a 1 m3, salvo los contenedores para el 
transporte de materias radiactivas. 

Además: 

"Caja móvil" es un contenedor que según la norma EN 283: 1991 presenta las características 
siguientes: 

tiene una resistencia mecánica concebida únicamente para el transporte sobre un vagón 
o un vehículo en tráfico terrestre o embarcados estos en un buque; 

no es apilable; 

puede ser transferida del vehículo de carretera sobre soportes y vuelta a cargar por los 
propios medios a bordo de otro vehículo; 

"Contenedor abierto", un contenedor con techo abierto o un contenedor de tipo plataforma; 

"Contenedor cerrado", un contenedor totalmente cerrado, con un techo rígido, paredes 
laterales rígidas, paredes extremas rígidas y un suelo. El término comprende a los 
contenedores con techo practicable mientras el techo esté cerrado durante el transporte; 

"Contenedor entoldado", un contenedor abierto provisto de un toldo para proteger la 
mercancía cargada; 

"Gran contenedor", 

a) un contenedor que no responde a la definición de pequeño contenedor; 

b) en el sentido del ese, un contenedor de dimensiones tales que la superficie delimitada 
por los cuatro ángulos inferiores exteriores sea: 

i) igualo superior a 14 m2 (150 pies cuadrados) o 

ii) igual o superior a 7 m2 (75 pies cuadrados) si está provisto de piezas de esquina en los 
ángulos superiores; 

"Pequeño contenedor", un contenedor cuyo volumen interior es inferior o igual a 3 m3; 

NOTA: El término "contenedor" no comprenderá ni los embalajes habituales, ni los grandes 
recipientes para mercanCÍa a granel (GRG/IBC), ni los contenedores cisterna, ni los vehículos. 
Sin embargo, un contenedor puede ser utilizado para el transporte de materias radiactivas. 

"Contenedor abierto" véase "Contenedor"; 

"Contenedor cerrado" véase "Contenedor"; 

"Contenedor cisterna", un elemento de transporte que responde a la defmición de contenedor 
y que comprende un depósito y sus equipos, incluidos los equipos que permiten los 
desplazamientos del contenedor cisterna sin cambio notable de asiento, utilizado para el 
transporte de materias gaseosas, liquidas, pulverulentas o granulares y con una capacidad, 
superior a 0,45 m3 (450 litros), cuando se utiliza para el transporte de gases según se defmen 
en 2.2.2.1.1; 

NOTA: Los grandes recipientes para mercanCÍa a granel (GRG/IBC) que satisfacen las 
disposiciones del capítulo 6.5 no se consideran como contenedores cisterna. 

"Contenedor entoldado" véase "Contenedor"; 



"Contenedor de gas con elementos múltiples (CGEM) ", un elemento de transporte que 
comprende elementos que están conectados entre ellos por una tubería colectora y montados 
en un cuadro. Los elementos siguientes son considerados como elementos de un contenedor 
de gas con elementos múltiples: las botellas, los tubos, los bidones a presión o botellones, y 
los bloques de botellas, así como las cisternas con una capacidad superior a 450 litros para los 
gases según se defmen en 2.2.2.1.1; 

NOTA. Para los CGEM destinados al transporte multimodal, ver capítulo 6.7. 

"Contenedor para granel", un sistema de contención (incluido cualquier revestimiento o 
forro) destinado a transportar materias sólidas que están en contacto directo con dicho sistema 
de contención. El término no comprende los envases/embalajes, los grandes recipientes para 
mercancías a granel (GRG/IBC), los grandes embalajes ni las cisternas. 

Los contenedores para graneles son: 

- de carácter permanente y, por tanto, suficientemente resistentes para permitir su utilización 
reiterada; 

especialmente concebidos para facilitar el transporte de mercancías, sin operaciones 
intermedias de carga y descarga, por uno o varios modos de transporte; 

- provistos con dispositivos que faciliten su manipulación; 

- de capacidad no inferior a 1,0 metro cúbico. 

Ejemplos de contenedores para graneles son los contenedores, los contenedores para granel 
desde instalaciones mar adentro (offshore), los volquetes, los depósitos para granel, las cajas 
móviles, los contenedores tolva, los contenedores con sistema de rodadura y los 
compartimentos de carga de vehículos; 

NOTA: Esta definición se aplica únicamente a los contenedores para granel que cumplan los 
requisitos del Capítulo 6.11. 

"Contenedor para granel cerrado ", un contenedor para granel totalmente cerrado, con techo 
rígido y con paredes laterales y paredes superiores e inferiores también rígidas (incluidos los 
fondos del tipo tolva). Este término comprende los contenedores para granel cuyo techo y 
cuyas paredes laterales superiores o inferiores pueden cerrarse durante el transporte. Los 
contenedores para granel cerrado pueden estar equipados con orificios que permitan la 
evacuación de vapores y de gases por aireación e impidan, en condiciones normales de 
transporte, la pérdida de materias sólidas así como la penetración de agua de lluvia y de 
salpicaduras; 

"Contenedor para granel cubierto ", un contenedor para granel sin techo, con fondo rígido 
(incluidos los fondos del tipo tolva) y con paredes laterales y superiores e inferiores también 
rígidas y con una cubierta no rígida; 

"Contenedor para granel cerrado" véase "Contenedor para granel "; 

"Contenedor para granel cubierto" véase "Contenedor para granel "; 

"Contenedor para granel flexible ", véase "Contenedor para granel "; 

"Contenedor para granel desde instalaciones mar adentro (offshore) ", un contenedor para granel 
especialmente diseñado para ser usado repetidamente en el transporte de mercancías peligrosas 
desde instalaciones ubicadas frente a la costa (offshore) o entre ellas. Deberá estar diseñado y 
construido de conformidad con las pautas para la aprobación de ese tipo de contenedores 
especificadas por la Organización Marítima Internacional (OMI) en la circular MSC/Circ. 860; 

"Contenedor para granel flexible ", un contenedor flexible de una capacidad no superior a 15 
m3, incluidos los revestimientos, así como los dispositivos de manipulación y equipos de 
servicio fijados a él; 
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